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oAtem aúa ^eácúfdiva
áo^te:

Perfeccionamientos en frenos de fricción hidráulicos para 

vehículos.

Sometíante:?ERODO LIMITED, entidad inglesa, residente en 77 
Pountain Street, Manchester M2 2EA, Inglaterra.

La presente invención se refiere a perfeccionamien­
tos relativos a frenos de fricción de funcionamiento hiurauli 

co.
De un modo más particular, el invento se refiere a 

frenos de fricción de la clase conocida como deceleradores de
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vehículós, que se ¿aracterii^in porque un líquido hidráulico.uti 
lizado como medio activador tiene también por finalidad elimi­
nar del freno el calor generado durante periodos de funcionami­
ento del freno.

Dichos deceleradores de vehículos se conocen, por ejem 
pío por nuestra patente del Reino Unido N8 í.291.722> y compren 
den en general:

(a) Una carcasa que aloja un eje giratorio que se co 
necta o que forma parte de árbol propulsor (o eje) de un vehí­
culo;

(b) Un dispositivo decelerador que comprende: (i) pía 
cas de fricción dispuestas y destinadas a girar cón- el eje gi­
ratorio y para deslizarse.axialmente con relación al mismo, y 
(ii) placas estatóricas intercaladas con las placas de fricción 
y montadas dentro de la carcasa para deslizarse axialmente con 
relación al elemento giratorio;

(c) Un dispositivo de presión de funbionamiento hi­
dráulico dispuesto y destinado a poner las placas estatóricas 
y las ¿Hacas de fricción en contacto de fricción al entrar en 
acción el decelerador; j

(d) Una bomba dispuesta y destinada a hacer circularj 
líquido hidráulido a través de la carcasa, y a abastecer el lí
quido a presión al dispositivo de presión al entrar en acción I

iel decelerador; y !I
(e) Un dispositivo de accionamiento dispuesto y des­

tinado para accionar a voluntad el dispositivo de presión.
En la práctica, dichos deceleradores se llenan complo 

tamente o casi completamente de líquido hidráulico, pero un in 
conveniente es que, como las placas de fricción y las placas e¿ 
tatóricas están sumergidas en el líquido hidráulico, se genera
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una considerable resistencia al avance durante los periodos de 
giro del eje giratorio cuando el decelerador está inactivo.

El presente invento tiene por objeto eliminar o miti.j 
gar el inconveniente citado.

• Según el invento, se proporciona un freno de fricción 
dé la clase mencio.'iada, que tiene un dispositivo decelerador, 
un dispositivo de embrague dispuesto y destinado a funcionar 
para conectar las placas de fricción y el eje giratorio durante 
periodos de funcionamiento del dispositivo decelerador, por lo 
que las x>lacas de fricción giran con el eje, y para desconecta]’ 
las placas de fricción y el eje giratorio durante periodos de 
inactividad.

El dispositivo de embrague comprende preferiblemente 
un cubo interno sujeto al eje giratorio y que gira con el mis­
mo, y un cubo externo desplazable axialmente en acoplamiento 
con el cubo interno bajo la influencia del dispositivo de pre­
sión al ponerse el funcionamiento el dispositivo decelerador, 
llevando dicho cubo externo las placas de fricción. 1

El cubo externo va montado preferiblemente sobre co­
jinetes colocados entre los cubos interno y externo; asimismo 
es preferible que los cubos interno y externo estén provistos 
de medios de acoplamiento directo en cooperación y un disposi­
tivo sincronizador. El dispositivo de acoplamiento directo de 

cooperación comprende preferiblemente dientes de en­
granaje colocados radialmente sobre una cara del cubo externo.¡

A continuación se describe una modalidad de preferen' 
cia del presente invento, a título de ejemplo, tomando como re' 
ferencia el dibujo adjunto a la memoria provisional y que es !

i

una vista de costauo parcialmente en sección de un decelerador 
quo se utiliza en un vehículo pesado.

i
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Refiriéndonos al dibujo, un decelerador de vehículo j 
comprende una carcasa 1 donde se monta un eje giratorio 2 que
. / p , !tiene extremos con nridas 3 para conectarse a secciones del ar; 

bol propulsor del vehículo. Un cubo interno en forma de discoJ 
anular 4 se suelda por haz electrónico, según indica la refe­
rencia 5, al eje giratorio 2 para formar parte del dispositivo 
de embrague, y tiene una pluralidad de dientes de engranajes 6

isituados alrededor de su cara periférica. Un aro de acero tem 
piado 7, que forma la cara interior para un cojinete de rodi­
llos de aguja 8, que permite el movimiento axial y el movimien 
to de, rotación, se atornilla al cubo interno 4, y el cubo inte:* 
no lleva también atornillado en un diámetro de circulo primiti 
vo 9 la parte macho 10 de un dispositivo sincronizador cónico. 
El eje 2 se mantiene en la carcasa 1 por medio de cojinetes 11 
y 12 montados sobre piezas de fundición 13 y 14 y se utilizan 
cojinetes de empuje 15 para evitar el desplazamiento axial del 
eje 2, la colocación axial del cubo 4 está determinada por se-

'i
paradores 16 y 17 y por una bomba de desplazamiento positivo 
18 movida directamente por el eje 2, sujetándose todo el siste 
ma por las bridas 3 atornilladas al eje. lá pieza de fundición 
14 aloja un dispositivo de accionamiento (no’ilustrado), por 
ejemplo del tipo que se describe en nuestra solicitud pendiente 
N2 10.423/74, accionado por medio de la barra 19. Un cubo ex-! 
terno 20, que forma la otra parte del dispositivo de embrague, 
puede girar libremente sobre el cojinete 8, y lleva en su diá-- 
metro de circulo primitivo 22 un aro de acero 21 provisto, eh ,

iuna cara, de dientes de engranaje 32 que cooperan con los dienj 
tes de engranaje 6 y, en la cara opuesta, está provisto de es­
triña 31 sobre las que se montan deslizantemente placas de frió 
ción 23 y 23'. Las placas de fricción 23 y 23' están interca-30.
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ladas con placas de apoyo 24 y 24' separadas por la acción de 
muelles 25 y que se deslizan axialmente montadas- sobre cuatro 
pasadores 26 cada uno de los cuales tiene un resalto 27 contra j- 
el cual se apoya la placa de apoyo 24*. los pasadores 26 se j 
mantienen sujetos en la carcasa por medio de copas 28.

La pieza de fundición 14 está provista de una cámara 
anular donde se monta un pistón anular 29, separado del cubo ji
externo 20 por medio de un cojinete de empuje de rodillos 30.
En el lado opuesto del cubo hay una parte hembra cónica 33 del 
dispositivo sincronizador y este se mantiene en posición axial 
mente por un muelle y una bola 34 situados en un reten en el a 
ro de acero 21, soplándose la bola en un canal en la parte hem 
bra 33. La parte hembra 33 está provista de un muelle de recu 
peración 35. La bomba tiene una boca de admisión 35 y esta 
destinada a suministrar líquido a una presión conveniente de­
terminada, por ejemplo, por la posición de la barra 19, a tra­
vés del dispositivo de accionamiento, a una parte 37 y a hacer 
circular el líquido a través de la carcasa ha3ta un circuito ex 
temo de refrigeración (no ilustrado) para la línea de retorno
38.

En la práctica, el decelorador de vehículo 3e llena 
de líquido hidráulico (dejándose espacio para la dilatación — 
térmica del líquido) y se monta como parte del eje propulsor do 
un vehículo, evitándose su giro con el mismo por unión de la . 
carcasa al bastidor del vehículo.

En la práctica, el eje giratorio y el cubo interior -• 
gira a una velocidad proporcional a la velocidad del motor (o 
la velocidad del vehículo) y el líquido hiuráulico circula a 
través de la carcasa y el circuito de refrigeración mientras ei. 
cubo externo 20 y las placas de fricción 23 y 23' se mantienen 
prácticamente estacionarias, por lo que se reduce al mínimo la
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resistencia al avance.
Cuando se desea decelerar el vehículo, por ejemplo ¡ 

en un descenso, se hace funcionar el dispositivo do .•íccionanaioii' 
to para abastecer aceite a presión desde la bomba a través de 
la parte 37 hasta el pistón 29 que se mueve entonces lentamen­
te hacia fuera (hacia la izquierda en el dibujo). Este movi­
miento del pistón 29 hace que la parte hembra 33 se acople a la 
parte macho giratoria 10 del dispositivo sincronizador. Cuan-

I
do se consigue la sincronización, la bola 34 retrocede al inte 
rior del retén, dejando que el cubo exterior 20 avance bajo la 
influencia del pistón 29, para permitir el acoplamiento mutuo 
de loo dientes de engranaje 6 y 32, haciendo de este modo que 
las placas de fricción 23 giren con el eje 2, Al mismo tiempo, 
el cubo externo 20, que ejerce presión contra la placa de fric 
ción 23' y la placa de apoyo 24', comienza a comprimir los mué 
lies 25 y, por lo tanto, pone las placas de fricción 23 en acó 
plamiento con las placas de apoyo respectivas 24 y 24', por l o . 
que se genera un par de deceleración y se hace que actúe sohre 
el eje 2. Cuando se completa la operación de deceleración, el 
dispositivo áecelerador (constituido por las placas 23, 23'» 2'-, 
24' y el pistón 29) se desactiva por funcionamiento a¿jropiado 
del dispositivo accionador para reducir la presión del líquido 
hidráulico conti’a la parte posterior del pistón, los muelles 
25 se expanden separando las placas, haciendo retroceder el pin 
tón y desengranando los dientes de engranaje 34 de los dientes 
de engranaje 6, con lo que se suelta la transmisión al cubo ex 
terno. La bola 34 del dispositivo sincronizador vuelve automá 
ticamente al canal en la parte hembra 33 por acción del muelle 
de recuperación 35.

Evidentemente se pueden realizar muchas modificado-
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nes en la modalidad descrita anteriormente. Por ejemplo, los 
cubos interno y externo podrian estar provistos de superficies 
de fricción simples que se ponarian en contacto al funcionar ê . 
dispositivo decelerador; el pistón 29 podría sustituirse por 
un pistón de fuelle del tipo descrito en nuestra solicitud pen 
diente N2 10.423/74, y la bomba podría encontrarse en el exte­
rior de la carcasa. ¡

N Q__T A
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarlo en la práotica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental. También se hace constar que el invento 
corresponde a una solicitud de Patente presentada en Inglate­
rra con fecha 1 de octubre de 1.974, bajo el número 42515/74, 
acogiéndose por lo tanto a los beneficios que conceden los Oon 
venios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se solicita Patente j 
de Invención por 20 ahos en Espaxia sobre: PERí'EOCIONAfálEN'i’OS j 
EN PREÑO3 DE FRICCION HIDRAULICOS PARA VEHICULOS; caracterizan:
dose por lo siguiente: 1

is.- Perfeccionamientos en frenos de fricción hidráu 
licos para vehículos, caracterizados porque se dota a cada frej 
no en combinación de una carcasa que aloja un eje giratorio co! 
nectable al árbol propulsor o eje de un vehículo, o formando j 
parte del mismo; un dispositivo decelerador formado por placas
de fricción dispuestas y destinadas a girar con el eje girato­
rio y a deslizarse axialmente con relación al mismo, y placas 
estatóricas intercaladas con las placas de fricción y montadus|
dentro ue la carcasa para deslizarse axialmente con relación ¡
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al elemento giratorio; un dispositivo de embrague dispuesto y |
destinado, en la práctica, a conectar las placas de fricción |

i
y el eje giratorio durante periodos de funcionamiento del dis-j 
positivo decelerador, por lo que las placas de fricción girará^ 
con el eje, y para desconectar las placas de fricción y el_ eje 
giratorio durante periodos de inactividad del dispositivo dece 
lerador; un dispositivo de presión de funcionamiento hidráuli­
co dispuesto y destinado a poner las placas estatóricas y las 
placas de fricción en acoplamiento de funcionamiento al entrar 
en acción el decelerador; una bomba dispuesta y destinada a ha 
cer circular líquido hidráulico a través de la carcasa y a su­
ministrar el líquido a presión al dispositivo de presión al 6n 
trar en acción el freno; y un dispositivo accionador dispuesto 
y destinado a accionar a voluntad el dispositivo de presión, .

28.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 
caracterizados porque el dispositivo de embrague se forma por 
un cubo interno sujeto al eje giratorio y que gira con el mis­
mo, y un cubo externo desplazable axialmente en acoplamiento 
con el cubo interno bajo la influencia del dispositivo de pre­
sión al entrar en acción el dispositivo decelerador, llevando 
el cubo externo las placas de fricción.

38.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 2, 
caracterizados porque el cubo externo va montado en cojinetes 
situados entre los cubos interno y externo.

49.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 2, 
caracterizados porque los cubos interno y externo están provis 
tos de medios de acoplamiento directo de cooperación y un dis­
positivo de sincronización. j

5fl.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 4, j 
caracterizados porque los medios de acoplamiento directo de co<p
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pcración presentan dientes de engranaje situados radialmente ¡ 
sobre una cara del cubo interno y dientes de engranaje eoloca-j 
do3 radialmente en cooperación sobre una cara del cubo externo^ 

69.- Perfeccionamientos en frenos de fricción hiciráu 
licos para vehículos; tal y como queda sustancialmente descri­
to en la presente Memoria, y en el adjunto dibujo.

Esta Memoria, consta de nuevo hojas, escritas a má­
quina por una sola cara. / r’:¡ir

Madrid,

► P* L G..U FkbM m
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